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FRIGIOS Y PUNTO DI SUSCRIPCION
Tihneetre ............................ 38 pesetee.
Semestre .............................. 66 —
Anael ................................. 128 —

Las suscripciones se solicitarán de la XdmÍNÍsIracM* 
Se Arbitrio* Proviacialet (Diputación Provincial).

I*s de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
W tiro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán
es la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro dfax desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 8'58 ptas. los del 
lio corriente; 0'75 Ptas., ios del afio anterior, y de 
«ros afios, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncie 

o documento que se inserte, 1'58 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otra 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción. 

, Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, *Ólo *• tmeriarée 
previo aborto o cuando haya persona en la capital qtK 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l i t ix respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisi t M 
original, los Centros oficiales.

E’ Bo l it ix Of ic ia l  se halla de venta en la im
prenta del Hogar PigeateHi.

BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que loa señorea Alcaldes y Secretarios reciban 
tete Bo l x t ix Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar ios números de este Bo l x t ix , coleccionados 
srdenadsmente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
la cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias • 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinU 
día* ae su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
Biao civil). '

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, x desde 
cuatro días después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION SEGUNDA
Núm. 1.385

Gobierno Civil 
de la provincia de Zaragpza

PERDIDAS,—Circular
La Guardia Civil del puesto de Alfajarín da cuenta 

de haberse presentado en dicho puesto el vecino de 
esta capital D. Benigno Meneses, el día 15 del actual, 
manifestando haber perdido la rueda de repuesto de 
su coche marca «Firestone», de 525 por 13, desde 
Lérida a la expresada localidad.

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial para general conocimiento y efectos. 

Zaragoza, 21 de marzo de 1945.
El Go-bmxidor civil.

Eduardo Baeza Alegría

SECCION TERCERA
Comisión Gestora 

de la Exorna. Diputación Provincial 
de Zaragoza.

En cumplimiento y a los efectos del artículo 26 del ' 
Reglamento para la contratación de obras y servicios 
municipales de 2 de julio de 1924, y en relación con lo 
dispuesto en el artículo 119 del Estatuto Provincial, se 
anuncia al público que esta Corporación, en sesión ce
lebrada en el día de ayer, acordó contratar, mediante 
subasta pública, las obras comprendidas en el proyecto 
de acopios de piedra machacada para conservación

- del firme, incluso su empleo en recargos, de la carretera 
provincial de Ejea a Rivas, que tiene un presupuesto 
de contrata de 120.116'65 pesetas.

La subasta se llevará a cabo con sujeción a los plie
gos de condiciones aprobados que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de esta Excma. Diputación (Ne
gociado de Fomento), advirtiéndose que hasta el día 
31 del actual, a las trece horas, podrán presentarse 
cuantas reclamaciones se estimen procedentes contra 
el acuerdo y contra los pliegos de condiciones de refe
rencia, y que pasado dicho plazo no será atendida nin
guna de las que se produzcan.

Zaragoza, 21 de marzo de 1945. —El Presidente, 
L. Labarta.—Por acuerdo de la C. G: El Secretario, 
Emilio Falcó.

SECCION QUINTA
Núm. 1.383

Servicio Provincial de Ganadería
Debiendo procederse urgentemente al tratamiento 

sanitario obligatorio dél ganado contra carbunco bac- 
teridiano en numerosos municipios de la provincia, y 
siendo varios los Inspectores municipales veterinarios 
que todavía no han confeccionado relaciones por cua- 
duplicado de animales a tratar, por la presente se les 
comunica que deberán ser remitidas inexcusablemente 
antes del día 31 de marzo, para no incurrir en sanción.

Las Juntas Locales de Fomento Pecuario manifes
tarán también antes del día 31, el nombre del labora
torio de que desean la vacuna y del Inspector veteri
nario que desean practique la vacunación.

Zaragoza, 22 de marzo de 1945.—El Jefe del Ser
vicio, Balbino López.

M.C.D. 2022
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SECCION SEXTA
Con el fin de que las Comisiones de evaluación puedan' 

formar con toda exactitud el repartimiento del ejercicio 
de 1945, se invita y requiere a todos los vecinos y hacen
dados forasteros de los Municipios que abajo se expresan 
para que en el plazo de quince días hábiles, contados des
de los dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
“Boletín Oficial" de la provincia, presenten en la Secreta
ría del Ayuntamiento respectivo declaración jurada de 
lodas las utilidades que obtengan en el término muni
cipal , advirtiendo a cuantos no lo verifiquen se les con
siderará conformes con los datos obrantes en dichas ofi
cinas, sin tener derecho a reclamación alguna respecto 
a la cuota que se les asigne ni contra la totalidad del 
reparto. ■

1.352.—Fuendejalón

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios se hallan 

expuestos al público, en la Secretaría de cada Ayunta
miento de los que a continuación se mencionan los si
guientes documentos para 1945, pudiendo presentar los 
vecinos contra aquéllos las reclamaciones que estimen 
convenientes.
Altas y bajos por urbano

1.347.—Tierga
Altps y bajas por rústica y urbano

1.329.—Embid de la Ribera
1.347.—Tierga

Cuentas municipales
1.331.—Plenas. (Ano 1944)

Liqwidación de presupuesto y relación de deudores y acres, 
dores

1.331.-Plenas
Reetificaeión al padrón municipal de habitOntás .

1.339.—Ariza -
Reparamiento general de utilidades

1.322.-Maleján. (Años 1942 43-44)
1.347.—Tierga

* * *

GALLUR Núm. 1.364
Durante los días 26, 27 y 28 del actual, se recaudará 

en el Ayuntamiento y en primer período voluntario el 
primer trimestre de impuestos municipales, y en se
gundo período los días 12, 13 y 14 de abril próximo.

Gallur, 21 de marzo de 1945.—El Alcalde, Manuel 
Cunchillos.

QUINTO Núm. 1.353
Designados por el Ayuntamiento de esta villa los 

Vocales natos para las Comisiones de Evaluación del 
repartimiento general de utilidades para el año 1945, 
se hace saber que las correspondientes listas se hallan 
expuestas al público por el plazo y a los efectos regla
mentarios.

. Al propio tiempo se hace saber que los demas tra
mites subsiguientes tendrán lugar en los días que a 
continuación se expresan:

Día 5 de abril.—Posesión de los Vocales natos, en
trega de los documentos que determina el artículo 
491 del Estatuto Municipal y formación de las listas de 
electores.

Día 9 de abril.—Exposición al público de las listas 
de electores.

Día 13 de abril.—Designación, por sorteo, de cin
cuenta electores para cada una de las Comisiones, que 

designarán por elección los Vocales electos de las mis
mas Comisiones, Quedando expuestas las listas.

Día 23 de abril.—De nueve a trece horas, votación 
para la designación de Vocales electos.

Día 24 de abril.—Escrutinio y su publicación por 
término de cinco días para reclamación contra la 
elección.

Día 1.® de mayo.—Constitución de las Comisiones 
de Evaluación, designación de la Junta general de re
partos y constitución de esta Junta.

Día 3 de mayo.—Se iniciarán los trabajos de esti
mación de utilidades y confección del repartimiento 
general para 1945, con vista de las declaraciones pre
sentadas y los documentos administrativos.

Quinto, 22 de marzo de 1945.—El Alcalde, P. Jardiel.

TORRES DE BERRELLEN Núm. 1.368
Teniendo que distribuir la Junta Pericial del Catastro 

de riqueza asignada a esta localidad por el tributo -del 
Servicio- de Amillaramiento de la Delegación de Ha
cienda de Zaragoza, y de acuerdo con las instruccio
nes dadas por dicha superior autoridad y demás dispo
siciones complementarias al caso, se requiere por el 
presente a todos los propietarios, así vecinos como fo
rasteros, para que en el plazo de quince días hábi
les, a contar del siguiente al en que aparezca inserto es
te edicto en el Ro l e t ís OFiciALde la provincia, presen
ten, si ya no lo hubieran hecho, en esta Secretaría del 
Ayuntamiento, declaración jurada de todas las fincas 
rústicas y ganados de cualquier clase que sea que po
sean en este término municipal.

Así se advierte a quienes las tengan ya presentadas^ 
y que con posterioridad han sufrido variación por cual
quier motivo, pasen a verificar la rectificación, y de no 
hacerlo en uno y en otro caso, la Junta las estimará 
por los datos obrantes en el archivo, quedando rele
vados de cualquier reclamación y obligados a indemni
zar los gastos a que por tal motivo diere lugar. El ma
terial declaratorio lo facilitará esta oficina municipal.

Torres de Berrellén, 20 de marzo de 1945.—El Al
calde, Félix Benedicto.

TORREELAS Núm. 1.350
Habiendo de proceder el Ayuntamiento y Junta Pe

ricial de este término a la distribución individual de la 
riqueza rústica y pecuaria, asignada por la Inspección 
del Tributo del Servicio de Amillaramiento de la Dele
gación de Hacienda de esta provincia, de conformi
dad con lo preceptuado en las instrucciones de 25 de 
agosto de 1943, insertas en el Boletín Oficial del Es
tado de fecha 28 del mismo, por medio del presente se 
requiere a todos los propietarios, tanto vecinos como 
forasteros, para que en el plazo de quince días natu
rales, a partir de la publicación de este edicto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por sí o por medio de 
sus representantes legales, declaración jurada de todo 
el ganado de labor y granjeria, así como de todas las 
fincas rústicas que posean en este término; advirtien
do que, a quien no lo verifique, se le estimará su ri
queza asignándole la cuota individual con arreglo a 
los datos obrantes en el Archivo municipal, quedando 
obligados los interesados a satisfacer los gastos que 
ello origine y sin derecho a reclamación.

Las declaraciones deberán ser formuladas en los 
impresos que al efecto se proporcionarán en la Secre
taría municipal.

Torrellas, 20 de marzo de 1945.—El Alcalde, Amado 
Redrado.

TtP. HeGAK ’IGNATKLLI

M.C.D. 2022


